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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 49, 51 y 100 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables.   

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Pesca.   

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Manuel Cárdenas Fonseca. 
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

NA.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

17 de abril de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

10 de abril de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Pesca. 

 

II.- SINOPSIS.  
 
Facultar a los titulares de concesiones de pesca y acuacultura comercial, para que puedan transferir sus derechos a terceros, previa 
autorización expresa que otorgue la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, siempre que se 
cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en el reglamento de la ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.    
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
 
 
ARTÍCULO 49.- Las concesiones a que se refiere esta Ley 
podrán tener una duración de cinco hasta veinte años para la pesca 
comercial, y de cincuenta para la acuacultura comercial. Con base 
en los planes de manejo pesqueros y de acuacultura sancionados y 
publicados, las concesiones podrán ser prorrogadas hasta por los 
plazos equivalentes a los concedidos originalmente. 
 
Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar un 
informe al INAPESCA cada dos años, y con base en el dictamen 
emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 
 
Para la acuacultura comercial el concesionario deberá entregar 
un informe al INAPESCA cada cinco años, y con base en el 
dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la 
concesión. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 51.- Los permisos de pesca comercial tendrán una 
duración de dos hasta cinco años, de acuerdo a la pesquería de 
que se trate y lo que determine el reglamento de la presente Ley. 
 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 49 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue:  

Artículo 49. ...  

 
 
 
 

Para la pesca y la acuacultura comercial, el concesionario deberá 
entregar un informe al Inapesca cada dos años y, con base en el 
dictamen emitido por el instituto, se podrá prorrogar la concesión.  

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 51 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue:  

Artículo 51. ...  
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… 
 
Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el 
INAPESCA resulta positiva en cuanto al manejo de la pesquería, 
acorde con las condiciones que se establezcan en el reglamento de 
la presente Ley y no podrán ser transferidos a terceros. 
 
 
 
 
En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría dará 
preferencia para la sustitución, a los designados por el derecho 
sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 100.- Los permisos de acuacultura tendrán una 
vigencia de hasta cinco años de acuerdo a las características y 
naturaleza de la actividad, y los demás requisitos que determinen 
en las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley, y en 
su caso se sujetarán a los planes de manejo. 
 
Podrán ser prorrogados en los casos y condiciones que se 
determinen en el propio reglamento, y serán intransferibles. 
 
 
 
 
 

…  

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el Inapesca 
resulta positiva en cuanto al manejo de la pesquería, acorde con las 
condiciones que se establezcan en el reglamento de la presente ley 
y podrán ser transferidos a terceros, previa autorización expresa 
que otorgue la secretaría, siempre que se cumplan con los 
requisitos y condiciones establecidos en el reglamento de la 
presente ley.  

En caso de fallecimiento del permisionario, la secretaría dará 
preferencia para la sustitución a los designados por el derecho 
sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables.  

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 100 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue:  

Artículo 100. ...  

 

 

Podrán ser prorrogados en los casos y condiciones que se 
determinen en el propio reglamento y serán intransferibles. Sólo en 
el caso de la acuacultura comercial, sus titulares podrán ser 
sustituidos, previa autorización expresa que otorgue la 
secretaría, siempre que se cumplan con los requisitos y 
condiciones establecidos en el reglamento de la presente ley.  
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Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe 
al INAPESCA a la mitad del plazo estipulado en el permiso, y 
con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá 
prorrogar la concesión.     

Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe 
al Inapesca a la mitad del plazo estipulado en el permiso y, con 
base en el dictamen emitido por el instituto, se podrá prorrogar el 
permiso.    
 

  
Transitorios 

 
Único. Este decreto entrará en vigor dentro de los 90 días 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

NACM     
 
 
 


